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1. OBJETO
Describir el procedimiento para llevar a cabo la comunicación, consulta y participación del personal, así como para la transmisión de la información de manera que sea recibida y comprendida por todas las partes involucradas en GAS LICUADO, S.A. DE C.V.

2. ALCANCE
El procedimiento aplica a todos los comunicados internos y externos relacionados con el proyecto.

Otra información que la alta dirección del GAS LICUADO puede considerar necesaria de comunicar es la siguiente:
•   Indicaciones a seguir para la implementación del SA.
•   El funcionamiento operativo y la implementación de controles.
•   La información necesaria para cumplir con los requisitos del SA.
•   Los impactos asociados a sus actividades laborales.
•   Los beneficios de un mejor desempeño.
•   Las medidas a adoptar en situaciones de emergencia.
•   Las propuestas de mejora, sugerencias y peticiones de información.

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

El RT o la persona que la alta dirección designe, serán los responsables de establecer los medios de comunicación interna que se emplearán durante todas las etapas del proyecto. Por lo menos se deben emplear los siguientes medios de comunicación interna:
•   Correo electrónico, intranet
•   Distribución de Minutas y Actas de Reuniones
•   Tableros, carteles, trípticos


La comunicación interna debe desarrollarse en todas direcciones, de forma ascendente, interdepartamental o descendente por la línea de mando. Todo el personal debe participar de forma directa en
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la mejora del Sistema, proponiendo sugerencias o comentarios, asimismo reportando actos y condiciones inseguras o con impacto al medio ambiente	, de forma verbal o escrita, las propuestas serán analizadas por el RT y el jefe del departamento o área en la que se generen, si éstos consideran que alguna de ellas podría suponer una mejora del sistema, se estimará la conveniencia de establecer las acciones oportunas.

El Representante Técnico llevará una estadística por área y persona. Al menos debe generarse una sugerencia de mejora por persona interna y externa al año. El RT comunicará el seguimiento de esta estadística para promover la participación de todos en la mejora del sistema.

El RT a su vez lleva el inventario de mejoras propuestas y gestiona la atención de las mismas. Establece metas de atención a dichas propuestas y reporta mensualmente a todo el personal el % de atención y cierre de las sugerencias. Aquellas que no se lleven a cabo, deberán ser sustentadas con criterios de costo-beneficio o de seguridad o protección ambiental.

El mecanismo anteriormente descrito aplicará de manera equivalente para la atención de necesidades de información, quejas y sugerencias relacionadas con el sistema de administración.

El Representante Técnico establece un Programa de Difusión Anual, en donde al menos la siguiente información se debe difundir al personal interno como al externo:


· La política del SA.
· Los aspectos ambientales y los peligros y riesgos del proyecto.
· Los objetivos y metas del SA y su cumplimiento.
· Las funciones, responsabilidades, autoridad y rendición de cuentas de todo el personal de GAS LICUADO, contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio
· Los requisitos legales y otros requisitos aplicables al Proyecto.
· Los resultados de las auditorías al SA.
· Los resultados de la evaluación del Desempeño del SA.
· La revisión de resultados por parte de la Dirección y las acciones que se deriven de ésta.
· Los resultados con respecto a la participación del personal en las mejoras y reportes de actos y condiciones inseguras, así como el % de cierre de dichas acciones.

El Representante Técnico debe asegurar que todo el personal interno y externo tiene acceso a los procedimientos y formatos de trabajo aplicables para su actividad y responsabilidad. 
La comunicación externa será siempre supervisada por el RT. Todos  los  comunicados externos  se documentarán,  así como la respuesta que se dé a los mismos, sobre todo en el caso de las quejas. El RT se asegurará que toda la comunicación externa relevante sea atendida y se le dé seguimiento.


4. REGISTROS
· Bitácoras con el registro de la atención y el seguimiento a la comunicación interna y externa.
· Formatos para la distribución y control de las comunicaciones
· Registros sobre comunicaciones


5. HISTÓRICOS DE REVISIONES
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